
Recomendaciones generales a presentar al ENOHSA.

A partir del estudio de pliegos licitatorios modelo enviado por el ENOHSA, las empresas fabricantes de tuberías, con la colaboración de AIDIS, han determinado los siguientes tres puntos como recomendaciones generales a ser introducidos en la elaboración de estos documentos. 

Las recomendaciones aquí mencionadas no responden específicamente a aspectos técnicos sino que intentan efectuar un aporte para asegurar la igualdad de condiciones por parte de los oferentes al enfrentarse a una licitación que implique la compra de tuberías para conducción de agua potable y desagües.

1) Normas internacionales que las empresas deben cumplir por material. Uso del sello.

Principio general: Las empresas deben asegurar la calidad de sus productos a través del cumplimiento de  certificaciones comprendidas en normas locales - Normas IRAM -. En ausencia de éstas, se admitirán certificaciones de productos según normas internacionalmente reconocidas por IRAM. 

Situaciones particulares: 

Los fabricantes locales deben poseer sello IRAM vigente o bien certificación de lotes a cargo de IRAM. Las certificaciones de lotes deberán realizarse de acuerdo a normas IRAM; en ausencia de éstas se admitirán normas internacionales que serán reconocidas para la ejecución de los ensayos.
En el caso de fabricantes extranjeros que pretendan comercializar en el país, deberán certificar sus productos según normas IRAM o ISO equivalentes en sus especificaciones a las IRAM. Asimismo, éstas podrán certificar sus productos ante organismos internacionalmente reconocidos por IRAM o por el Organismo Argentino de Acreditación.

2) Capacidad de transporte a garantizar por las alternativas.

Las ofertas de materiales de tuberías alternativas para los proyectos deberán asegurar la capacidad de transporte de los caudales de agua definidos para cada proyecto en cuestión, en función de los diámetros hidráulicos y los coeficientes de rugosidad de cada tecnología de material ofrecido, independientemente de la medición del diámetro nominal de las tuberías. 

Definidos los caudales de diseño del proyecto, cualquier alternativa de material a proponer deberá garantizar igual o superior capacidad de transporte, calculada mediante las expresiones de Darcy-Weisbach, Hazen –Williams ó Chezy-Manning (según se requiera). 

El valor del coeficiente de rugosidad ("k" de Darcy-Weisbach,"C" de Hazen-Williams o "n" de Manning) a ser adoptado para cada material de tubería alternativo será el estipulado por el pliego, según las correspondientes normas IRAM o normas internacionalmente reconocidas o recomendaciones de Institutos internacionalmente acreditados según el material de que se trate.

Para aquellos materiales cuyas normas internacionales no especifican el coeficiente de  rugosidad, éste deberá ser garantizado por el proponente mediante la realización de ensayo en laboratorio externo.

3) Presentación de oferta básica y alternativa de producto
Las empresas oferentes podrán presentar la oferta básica con cualquiera de los materiales establecidos en el pliego (siempre que garanticen la capacidad de transporte de la conducción según lo expresado en el tema 2, sin alterar el proyecto de base).
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